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ACTA DE CONCILIACIÓN N° 17- 2012/CCS

En la Oficina N° 101 del Biock 9-A, de la Unidad Vecinal de Zarumilla, del distrito, provincia y
."peparlamento de Cusco, a las once horas del día veintinueve del mes de febrero del año dos mil doce,

' el Centro de ConciliiJción SolucionJ, unte mí PJoln Frc:JncccsG:) NJviJ Mir¡:mdiJ idcnlifkJd¿¡ con D.N.!.
9 41407885, en mi ctllidJd de ConciJitldo(tl dcbidtlmCnLC ()uLoriz()dCJ, por el Ministerio de JUStiCi8

mediante Registro N' 28132 Y Registro de Especialista en Familia No 3395, se presenlilron con el objeto
que les asista en la solución de su conrlicto, la parle solicitante: INGENIERIA EN LA CONSTRUCCION

S,R,L, con RUC N' 20527402078, con domicilio legal ubicado en el Jirón Cajamarca N' 946, del distrito
y provincia de Tambopi':Iti:l, depClrt¡.¡mento de Madre de Dios, representado por su Gerente General,
señor JOSÉ APUMAITA RONDAN, con documento de identidad N° 239190:~R, con domicilio real ubicado
en el Jirón Cajamarca N° 946, del distrito y provincia de Tambopata, dep"rtamento de Madre de Dios,
en virtud de la Vigencia de Poder inscrita en la Zona Registral N' X .. Sede Registrai de Puerto
Maldonado, a efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con la parte i witada: SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBlICOS - Zona Registral NQ X - Sede Cusco, representado por su
apoderado señor MIGUEL ANGEL TINAJEROS ARTETA, con documento de identidad N0 23979227, con
domicilio real en la Urb. Tlio O 1 - 20, distrito de Wanchaq, provincia y departamento de Cusca, en
virtud de la poder otorgado ante Notario Público de la cuidad el Cusca seriar Reynaldo Alviz Montañez
mediante escritura publica de fecha 22 de setiembre del año 2011 acampa fiado del señor IVAN PALIZA
SILVII, identilicado con documento de identidad N' 23824889. en Su calid,,,j de Gerente Registral de la
Zona Registral NQX - Sede Cusca y del señor IIrquitecto IILVIIRO WILLYIIM CIISIINI UGIIRTE, identificado
con documento de identidad N' 41952651, en calidad de interventor de obras de la Zona Registral N' X
- Sede Cusca.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las p•.ute!-; t)obre el procedimiento de
conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes las normas
de conducta que deberán observar.

EL SOLICITANTE refiere que en fecha 19 de setiembre de 2011, suscribió el contrato N0 017-2011-
Z.R.NQX - SC, "CONTRIITO DE OBRII REMODELIICIÓN y IIMPLlIICIÓN DE 1.11OFICINII REGISTRIIL DE.
PUERTO MIILDONIIDO", con LA INVITADA, cuyo objeto era la ejecución de la obra "REMODELIICIÓN y
IIMPLlIIClÓN DE LII OFICINII REGISTRIIL DE PUERTO MIILDONIIDO, cuyo plazo de ejeCUCión era de
ciento veinte (120) di"s calendarios.

Posteriormente, en lecha 22 de diciembre de 2011, LA INVITADA emitié la Resolución Jefatur,,1 N'
01073 2011 Z R.N'X/SC, dando respuesta a la solicitudes de fecha 12 de diciembre de 2012 -por el que
se solicitó tres plazos de ampliación en la ejecución de contrato resolviendo declarar procedente la
solicitud de ampliación de Plazo N' 01, por dos (02) dias calendarios, improcedente respecto a la
solicitud de ampliación de Plazo N° 02, Y procedente la solicitud de ampliación de plazo N0 03, por dos
(02) días calendarios.
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. \ i.~:'Jf¡¡ IIsimismo respecto a la soiicitud de ampliación de Plazo NO 04 de fecha 28 de diciembre de 2011, LA

\ .,!~:[;~INVITADA la declaró procedente por siete (07) días calendarios, mediante Resolución Jelatural N' 0013
\ \fUi!; 11'" ~ 2012 Z.R.N'X/SC, de lecha 04 de enero de 2012; del mismo modo respecto de la solicitud de de
.-: i =;; ~ ~ ampliación de Plazo N° 05, de fecha 12 de enero de 2011, la declaró procedente por cuatro (04) días
~\i : ~ calendarios, mediante Resolución Jefatural N' 0075 2012 Z.R.N'X/SC, de lecha 16 de enero de 2012.
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\ti~¡~~Mediante Carta NQ 009 2012 INGECON/MDD, EL SOLICITANTE, solicitó la "mpliación de Plazo N' 06 la
\¿/t13 misma que fuera declarada improcedente, cuya comunicación se realizó mediante Carta N' 028 2012
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ZRNOX/GIIF. en tol sentido El SOLICITANTE. en lecho 10 de lebrero de 2012. solicitó 1" comunicoción por
p"rte de ,,, Zono Registr,,' NO X. respecto de los conclusiones ítem 4 del inlorme NO 031 2012
SUNARP/GAF/KMl, que concluye que no es procedente la ampliación de Plazo N0 06, no existiendo el
pronunciamiento legal correspondiente y asimismo solicita recurrir a un Centro de Conciliación para
deslindar las ampliaciones no procedentes como es la ampliación NU 02 y N0 06, Y llegar a un acuerdo,
ello en cumplimiento del articulo 214 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Ante ello el Asesor legal de LA INVITADA, emitió el Informe N° OSl-2012-ZRN0X/A de fecha 10 de
febrero de 2011, señalando que conforme el artículo 214 del ReglamE-'ntode In Ley de Contrataciones
del Estado, es un procedimiento que se debE-! realizar dentro de los 15 días de la negatoria de la
ampliación el cual se tramita ante un Centro de Conciliación autorizado, quien formalmente les debe
comunicilr I¡J solicitud de concili¡Jción, r¡Jzón por I¡J que El SOllOTANTE, recurre ¡JI Centro de
Conciliación a fin de resolver la controversia surgida.

DESCRIPCiÓN DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

Solicito ¡JI inv;t¡Jdo Ileg"r ¡J un "cuerdo sobre l¡JsSolicitudes de Ampli"c'ón de Plozo NO02 Y lo 1"lt" de
pronunciomiento del PI¡Jzo N' 06, los cU¡Jles lueron neg"d¡Js por lo entidad.

'" ACUERDO CONCiliATORIO TOTAL:
$1'

•• 1i

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se conviene en celebrar
un IIcuerdo en los siguientes términos:

1. L¡J SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBlICOS - Zona Registral NO X _ Sede

Cusca, y el contr¡JListo INGENIERIA EN lA CONSTRUCCION S.R.l, convienen que lo solicitud de
ampliación del Plazo N° 02, fue declarada improcedente conforme a ley, mediante Resolución Jefatural
NO 01073-2011-Z.R.N°X/SC, respecto del contrato NO 017-2011-Z.R.N°X- Se., referido a la obra
"Remodelación y ampliación de la Oficina Regi,tral de Puerto Maldonido" derivado del Proceso de
Adjudicación Directa Selectiva 006-2011- Z.R.N0 X/Se.

2.- La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS - Zona Regi,tral N" X _ Sede Cu,co,

le otorg" I¡Jomplioción de pl¡Jzo NO06, no en su integrid"d, ¡J I"vor del c'Jl1tr"tist¡J INGENIERIA EN lA

CONSTRUCCION S.R.l, en rozón de '''5 extern"lid"des provenientes de terceros, especific¡Jmente, en
razón de la adquisición de vidrios templados para la fachada, plazo que cLlminara el día 11 de marzo del

' oño 2012, Y I¡J lechil de entrega sera el día 12 de marzo del año 2012.

\
- , 3.- El contratista INGENIERIA EN lA CONSTRUCClON S.R.l, representddo por su Gerente General,. \ .

\ - señor JOSE APUMAITA RONDAN, se compromete" enlregor lo obr" respecto del ContrOlo NO 017
\
\ • l::I: ~

Nj:11!~'" 2011-Z.R.N°X- Se., refendo d Id "Remodeldclon y amplracJOn de la OfiCina Registral de Puerto
'" i~¡¡J~I??Maldonado" denvado del Proceso de Adjudicaclon Directa Selectiva 006-2011- Z.R.N0 x/se, en FECHAr"' .~ '~C1>

", . ~ j", ~ 12 DE MARZO DEL ANO 2012.

'~'~.hJ~" ~5: De no cumplir olgun" de l¡Js portes con lo ¡Jcord¡Jdo en los numerole; precedentes se procederá o
\ : ~ ~~ ~ ejecutar InmedIatamente la presente Actrl,
" : ~~~'liO\:li: dCD'ji ~{i'" VERIFICACION DE LA lEGALIDAD DE lOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este octo lil "bogodo Poolo Froncccsco N"vio Mir"nd¡J, con Registro ero el ICIIC NO 4979 obogodo de
este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerjos adoptados por las partes
concilian tes, quienes decidieron aprobar el Acuerdo, dejándose expresa c01stan'cia que conocen, que de
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conformidod con el Artículo 182 del Decreto Legislolivo NO 1070. ca lcordodo con el orlículo 6882 del
Decreto legisldtivo N° 1069, el Actr¡ de este acuerdo conciliatorio constituye Título de Ejecución.

leído el texto, los conciliantes manifiestt:ln su conformidad con el mis no, siendo las 12:40 horas del día
28 del mes de lebrero del ono 2012. en sen,,1 de lo cuol lüm"n el presenLe ACLaN" 017 2012/CC5. lo cuol
consta de (3) paginas.

/.,------

;;-- /:A/.'jt.::Z-----
---~----f---

INGENll~IA E,~ lA CONSTRUCCiÓN S,R.,.,

INGECON
JOSÉ ¡'PIJMAITA RONDAN

GERENTE GENERAL
ONI Nº 23919028

SUPERI ENDENC _mlQQ~DE L S, REGISTROS
PUBLI S - ZON~mGISTRAL~--.SEQlc:.~

MI(;IJEL ANru':¡+J\lAlE O' TETA
APODERADO

DNI rlº 23979227
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PUBLlCOS - ZONA REGISTRAL Nº X - SEDE cusca

IVAN PALIZA SILVA
GERENTE REGISTRAL

DNI I\º 23B24889
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SUPERINTE!'jD NCIA NAClO AL DE lOS REGISTROS
PUBLlCOS: ZONA RE61STRAL Nº X .. SEDE cusca

Al VARO WIII YA'" CASANI UGAR II
INTERVENTOR DE OBRA

DNI N" 419SZ6S1
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